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cuantas resoluciones exija la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficia
rías, a través de la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Toledo, la resolución en que se especifiquen los beneficios 
concedidos así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de ios mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. . 
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios (tercera 
relación) correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de Sonseca (Toledo)

Número 
del expediente Unidades artesanas

Porcentaje 
 de inversión 
subvencionada

SONS/41 Viriato Gómez Lozano, S. A........... 10
SONS/42 Muebles Lejeba, S. L....................... 20
SONS/43 Julio V José López Rosado Largo. 20

3991 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se acep
tan solicitudes presentadas en la «Zona de pro
tección artesana» de la provincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.; La Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 274, de 16 de no
viembre) abrió un plazo de presentación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios establecidos en él Real Decreto 1954/ 
1978, de 23 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 193. 
de 14 de agosto), aplicables a las unidades artesanas de la 
«Zona de protección artesana» a la provincia de Cáceres que 
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modernizar sus 
condiciones de producción a través de iniciativas individuales 
o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología y previo 
informe de la Delegación Provincial correspondiente.

Por otra parte, el Real Decreto 1613/1979, de 29 de junio («Bo- . 
letín Oficial del Estado» número 158, de 3 de junio), por el 
que se reestructura el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su articulo 27, y entre las competencias de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación 
y promoción de la artesanía, sector procedente de la extin
guida Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología, 
de donde se deduce la competencia de la Dirección General 
de Industrias Alimentarias y Diversas en sustitución de la des
aparecida Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología.

Por Real Decreto 2448/1980, de 3 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» número 271, de 11 de noviembre), se amplía la 
vigencia de la declaración de esta zona, estableciendo un nuevo 
plazo, que terminará el 31 de diciembre de 1981.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las soli
citudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo 
de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre 
de 1978, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1954/1978, de 23 de junio, a las unidades artesanas 
que proyecten instalarse en la «Zona de protección artesana» 
de la provincia de Cáceres, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar está Orden ministerial quedará sometida á la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá do 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial °e 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
de que las reglas y condiciones actuales establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especal para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero —Se autoriza a la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y de la Pequeña y Mediana Industria para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficia
rías, a través de la Delegación Provincial de este Ministerio 
en Cáceres, la resolución en que se especifiquen los beneficios 
concedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de Beneficios (cuarta 
relación) correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de la provincia de Cáceres

Número 
del expediente Unidades artesanas

Porcentaje 
de inversión 

subvencionada

CAC/19 Don Adrián Frejo López, de Pla- 
senzuela .................... 25

CAC/21 Don Alejandro Olmedo Ñúñez, de 
Navaconcejo .................................... 25

CAC/23 Muebles Glorodi, de Cáceres ........ 20
CAC/24 Don Reyes López Hernández, de 

Hervás .............................  ............. 20
CAC/25 Cooperativa Industrial de la Piel 

Extremeña (COINPEX), de Cáce
res ...............................................  ... 21

CAC/26 Don Juan Poderoso Collado, de 
Guadalupe ....................................... 25

3992 ORDEN de 19 de enero de 1981, por la que se 
aceptan solicitudes presentadas en la «Zona de 
Protección Artesana» de las Islas Canarias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 306, del 23) abrió 
un plazo de presentación de solicitudes para acogerse a los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» número 238, del 3), apli
cables a las unidades artesanas de la «Zona de Protección Ar
tesana» de las Islas Canarias, que proyecten inversiones desti
nadas a mejorar o modernizar las condiciones de producción a 
través de iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que 'os beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General de Promoción Industrial y Tecnología y previo 
informe de la Delegación Provincial correspondiente.

Por otra parto, el Real Decreto 1613/1979, de 29 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 158, de 3 de julio), por el 
que se reestructura el Ministerio de Industria y Energía, dis
pone en su artículo 27, y entre las competencias de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias y Diversas, la ordenación 
y promoción de la artesanía, sector procedente de la extinguida 
Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología, donde 
se deduce la competencia de la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y Diversas en sustitución de la desaparecida Di
rección General de Promoción Industrial y Tecnología.

Por Real Decreto 2449/1980, de 3 de octubre («Boletín Oficial 
del Estado» número 271, de 11 de noviembre), se amplía la 
vigencia de la declaración de esta Zona, estableciendo un nuevo 
plazo, que terminará el 31 de dicembre de 1981.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Industrias Alimentarias v de la Pequeña y Mediana 
Industria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 11 de 
diciembre de 1978, para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 2353/1978, de 3 de octubre, a las unidades 
artesanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección 
Artesana» de las Islas Canarias a ampliar o mejorar las ins
talaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
incoarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y do acuer
do con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo establezcan para el crédito oficial, y de un
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modo especial para lo referente a la adquisición de maquinaria 
nacional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Industrias 
Alimentarias y de la Pequeña y Mediana Industria para dictar 
cuantas resoluciones exija la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías, 
a través de las Delegaciones Provinciales de este Ministerio en 
Canarias, la resolución en que se especifiquen los beneficios 
concedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldáma y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias .Alimentarias y de la 
Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios corres
pondientes a la Zona de Protección. Artesana de las Islas 

Canarias

Número del 
expediente Unidades artesanas

Porcentaje
inversión

subvencionada

Canar/29 Doña Purificación de las Casas Fie
rro. de Las Palmas de Gran Ca- 
 naria................ ............................. 30

Canar/30 Artesanía «Iballa», de Bajamar-La 
Laguna (Santa Cruz de Tenerife). 30

3993 RESOLUCION de 23 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de •Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a A.S./ce-17.236/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable que alimenta la E. T. número 633 

procedente de la E. T. P. Hostafranchs.
Final de la misma: E. T. númer- 617.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,109 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretas 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de x8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 193C y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la-instalación de la línea solicitada .y declarar la 
utilidad pública de i misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de ia Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de junio de 1980.—El Delegado provincial, ac
cidental.—1.368-C.

3994 RESOLUCION de 23 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroe
léctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a L.D./ce-17.237/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 71 a desplazar.

Final de la misma: E. T. número 71. en su nuevo emplaza
miento de la calle Rocafort, 95.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
 Longitud en kilómetros 0,040 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la, servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento d la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de junio dé 1980.—El Delegado provincial.— 
1.369-C.

3995 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza al Concejo de Arraiz-Orquín ampliación 
de una industria de servicio público de suminis
tro de agua potable en Arraiz-Orquín, en Ulzama 
(Navarra).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
M.nisterio de Industria y Energía en Navarra, en base a la so
licitud presentada por el Concejo de Arraiz-Orquín, para ampliar 
una industria de servicio público de suministro de agua pota
ble en Arraiz-Orquín;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
•del Ministerio de Industria y Energía en relación con la so
licitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de me
didas liberalizadoras sobre el régimen de autorización de in
dustrias, y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha ampliación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía,: de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el Con
cejo de Arraiz-Orquín, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad.—La capacidad aproximada de suministro es 
de 50.370 metros cúbicos al año.

b) Descripción de las instalaciones.—Las captaciones exis
tentes de los manantiales de Usillaga y Veíate se amplían con 
la toma del manantial de Biurrum-Bi, las aguas de éste y del 
de Usillaga se vehículan por dos tuberías, una de polietileno 
de 140 milímetros de diámetro y 1.783 mi. de longitud y otra 
de fibrocemento de 125 milímetros de diámetro, antigua a un 
partidor, de aquí, mediante tubería de polietileno de 140 milí
metros de diámetro y 1.308 metros de longitud, se conduce 
el agua a un depósito regulador de 135 metros cúbicos de 
capacidad, procediendo previamente a su llegada a la po‘abi- 
zación -mediante un dosificador de cloro-gas. Desde este depó
sito se podrá suministrar a otro de 50 metros cúbicos, sito en 
las Ventas, por medio de electrobomba de 4 C.V. y tubería 
de polietileno de 03 milímetros de diámetro, un caudal de dos 
litros por segundo en épocas de escasez en los manantiales de 
Veíate que suministran dicho depósito.

c) Presupuesto —El presupuesto de ejecución será de doce 
millones dieciséis mil (12.016.000) pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener au
torización do esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pu 
dieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de .justarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de seis me
ses a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado*. Una vez terminada la amplia
ción de la industria, lo pondrán en conocimiento de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que pro
cederán, previa confrontación con el proyecto presentado, a le-


